
1. ° Nombrar a los Oficiales de la Administración de Justicia 
qué se relacionan para las plazas que se indica.

2. ° Los Oficiales que han sido destinados a los Juzgados de 
nueva creación, de Primera Instancia número 9 de Barcelona y 
número 17 de Madrid, y de Instrucción número 14 de Barcelona 
y números 17 y 18 de Madrid, deberán tomar posesión de sus 
cargos en el plazo de cinco días a partir de la fecha de la pre
sente Resolución, y los destinados a los restantes Juzgados ha- 
brán de tomar posesión de sus cargos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40 del Reglamento Orgánico en vigor.

3.° Declarar desiertas las plazas anunciadas en el concurso 
que da lugar a esta Resolución y que no han sido adjudicadas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, lo de junio de 1975.—El Director general, Eduardo 

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

RELACION QUE SE CITA

Nombre y apellidos

D. Matías Anglés Catalá ................
D. Raimundo San Martín López ..
D. Pedro González García .............
D. Julio Rivero Alvarez............... .
D. Antonio Serrano Zaragoza .........
D. Julián Bravo Somoza ................
D. Antonio Feliú Llovera ................
D. Mariano Badesa Delgado .............
D. Crescencio Lafuente Ruiz .........
D. Tiburcio Jiménez Acebes .........
D.a María Luisa Hernando y Rived

D.a María Gutiérrez Gorgojo ........

D. Rogelio Parra Quevedo ............
D. Francisco Torres Carretero.........
D. Alberto Aldana Barrio ...............

D. Francisco López Rubio .....
D. Pedro Julio Soler Soriano 
D. José Salazar Ortiz ............

D. Angel José García Tomassoni

D. Julián José Montejo Barrio ..
D. Ramón Palomino Montejo .....
D. Antonio Serrano Saavedra .....

Juzgado destino actual

Primera Instancia número 6 de Barcelona. 
Primera Instancia número 9 de Madrid ... 
Primera Instancia número 9 de Madrid ...
Instrucción número 9 de Barcelona ...... .
Primera Instancia número 7 de Barcelona.
Instrucción número 8 de Barcelona ..........
Instrucción número 9 de Barcelona ..........
Primera Instancia número 2 de Madrid ...
Instrucción número 16 de Madrid .............
Instrucción número 4 de Barcelona ..........
Primera Instancia e Instrucción número 1

de Lérida .......... ........................................ ......
Primera Instancia e Instrucción número 3

de Gijón .......................................................
Infantes ................................................................
Instrucción número 12 de Barcelona .........
Primera Instancia e Instrucción número 2 

de La Laguna .......................... .......... ........

Linares ................................. ..............................
Sanlúcar de Barramedá .................................
Primera Instancia e Instrucción número 1 

de Mataró .....................................................

Instrucción número 2 de Bilbao ....... .........

Lerma................................................ ...................
Reingresado al servicio activo .....................
Reingresado al servicio activo .....................

Juzgado para el que, se le nombra

Primera Instancia número 9 de Barcelona. 
Primera Instancia número 17 de Madrid. 
Primera Instancia número 17 de Madrid. 
Primera Instancia número 9 de Barcelona. 
Primera Instancia número 9 de Barcelona. 
Instrucción número 14 de Barcelona. 
Instrucción número 14 de Barcelona. 
Primera Instancia número. 17 de Madrid. 
Instrucción número 17 de Madrid. 
Navalcarnero.

Instrucción número 3 de Zaragoza.

Cistierna.
Baeza.
Instrucción número 14 de Barcelona.

Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Logroño.

Instrucción número 17 de Madrid.
Elda.'

Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Jerez de la Frontera.

Peligrosidad y Rehabilitación Social de 
Burgos (con sede en Bilbao).

Instrucción número 17 de Madrid. 
Instrucción número 18 de Madrid. 
Instrucción número 18 de Madrid.

13629 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que en virtud de concurso de traslado se 
destina a los Oficiales de Justicia Municipal que se 
mencionan a los Juzgados que se indican.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concur
so de traslado anunciado en el «Boletín Oficial del. Estado» del 
día 22 de mayo último, para la provisión de las vacantes de 
Oficiales de Justicia Municipal en los Juzgados Municipales, 
Comarcales y de Paz a que el mismo se refiere,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 73 del Decreto Orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de Justicia Municipal de 6 de junio de 1969,- ha 
acordado:

1. ° Nombrar a los Oficiales de Justicia Municipal que se 
relacionan para las plazas que se indica.

2. ° Desestimar las solicitudes de don Julio Gómez Alonso,

don Rafael Manzana Belenguer, don José Romero Ferrer, don 
Diego Díaz Delgado, don Santiago Sanz González, dpn Carlos 
Lozano Morales, doña Carmen Gómez Muñoz, doña Josefina Za- 
loña Gero, doña María Luisa Solano Pionzo, doña Josefa Valen
tín Villanueva y doña María Mercedes Bueno Bernal por haber 
tenido entrada en el Registro General de este Ministerio fuera 
de plazo.

3.° Declarar desiertas por falta de solicitantes las restantes 
vacantes anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
22 de mayo último.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, lo de junio de 1975.—El Director general, Eduardo 

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servició de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

RELACION QUE SE CITA

Nombre y apellidos

D. Guillermo Pérez Redondo .....................
D. Ricardo Fernández Rodríguez .............
D. Antonio Gallo Hidalgo ............................
D. Angel Madurga Calonge ................. .
D. Sinesio Cabezón Arribas ......................
D. Félix Ayilón y Ayllón\........ ..................
D. Cristóbal Jiménez León ....... ................
D. Francisco López Perea ............................
D. Angel Gómez Montoya ...........................
D. Antonio Gallego Ridruejo .....................
D. Manuel Humberto Casanova Vázquez.
D. José Ramos Solano ............................ .
D. Vicente Aparicio Gimeno .....................
D. Juan Pedro Darias Padilla ..................
D.a Carmen Paredes Hernández ...... ..........
D. Manuel Ramírez Hidalgo .......... ...........

Destino actual

Sevilla, número 6 ................................. ........
Allariz (Orense) ........................................
Madrid, número 24 ......................................
Portugalete, (Vizcaya) .................. ................
Burgos, número 1 .................................... .
Madrid, número 5 ...........................................
Madrid, número 27 ......................... ...............
San Lorenzo de El Escorial (Madrid) ......
Miranda de Ebro (Burgos) ........................
Aaiun (Sahara) ...............................................
Telde (Las Palmas) .................................... .
Montoro (Córdoba) ............................. ...........
Jijona (Alicante) ....... ...............................
Valverde del Hierro (Tenerife) .................
Malgrat de Mar (Barcelona) .........................
Reingresado ..................  ......... ...................

Plaza para la que se nombran

San Juan de Aznalfarache (Sevilla). 
Orense número 2.
Haro (Logroño). 
Bilbao número 6.
Burgos número 2.
Alcorcón (Madrid).
Palma de Mallorca número 3. 
Madrid número 4.
Valladolid número 1.
Camas (Sevilla).
Las Palmas número 1.
Córdoba número 2.
Alfafar (Valencia).
Santa Cruz de Tenerife número 2. 
Gerona número 1.
Córdoba número 2.


